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¿Quiénes somos?

La Constitución Política dispone que Constituye la fuerza pública y existen para
dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública
interior, en la forma que lo determinen sus respectivas leyes orgánicas.”
(inciso 3° Artículo 101).

Ley orgánica
Una Institución Policial de carácter profesional, técnico y científico. Además,
responsables del Control Migratorio y Fiscalización de extranjeros en el pais.
(Decreto Ley N° 2.460 de 1979).

Somos la policía investigativa de Chile
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¿ Qué hacemos?

Misión fundamental

Investigar los Delitos de

conformidad a las
instrucciones que al efecto
dicte el Ministerio Público….
(Art. 4º, Ley Orgánica de PDI / Decreto Ley N°
2.460 del 09.ENE.1979)

Nuestro ADN 
está radicado 

en la 
Investigación 
Criminal.



La PDI tiene una 
estrategia clara 
para enfrentar la 
delincuencia.

¿ Cómo lo hacemos?



1997-2003

2004-2009PLAN FÉNIX I y II

PLAN MINERVA  I 

PLAN MINERVA  II 

1º ETAPA 
MODERNIZACIÓN 

2º ETAPA

MODERNIZACIÓN 

3º ETAPA

MODERNIZACIÓN

2010-2015

2017-2022

PLAN ESTRATÉGICO 

4º ETAPA

MODERNIZACIÓN

Etapas de la Modernización en la PDI 
(1997 – 2022)



Los planes estratégicos sentaron las bases de la modernización y han 
permitido consolidar los aprendizajes que como organización hemos 

generado.

Nuevo Plan de Desarrollo Estratégico 2017-2022



Propuesta de 
Valor

Proteger a la ciudadanía
•Investigación profesional y especializada de los delitos
•Movimiento migratorio seguro y expedito de personas en nuestras fronteras
• Análisis e inteligencia policial



Trabajo investigativo en equipo 

Metodología 
Policial en el 

trabajo 
investigativo

Equipos especializados 
FISCAL – PDI

(Resultados Exitosos)

“Hacia la consolidación de la excelencia”

Lavado de 
Activos

Narcotráfico

Delitos 
Informáticos

Delitos 
Sexuales

Delitos Alta 
Complejidad

MT0



Contamos con brigadas de investigación criminal; brigadas y
unidades especializadas; laboratorios de criminalística, y controles
migratorios, distribuidos en todo el territorio nacional.



•INTERPOL
•Migraciones
•Antinarcóticos y Contra el Crimen Organizado
•Homicidios
•Derechos Humanos
•Ubicación de Personas
•Robos y Focos Criminales
•Delitos Contra la Familia
•Medio Ambiente
•Delitos Económicos
•Cibercrimen
•Delitos Funcionarios
•Laboratorio



Derechos Humanos
La Brigada de Derechos Humanos, dependiente de la
JENADEP, pretende convertir el respeto por los DD.HH. como
una práctica permanente en pos de las garantías
constitucionales como igualdad y no discriminación, con
particular atención a la situación de las mujeres, pueblos
indígenas, refugiados, adolescentes, menores de edad,
personas privadas de libertad y diversidades sexuales, y de
todos los hechos que atenten a los derechos sociales,
económicos y políticos.

Ubicación de Personas
La Brigada de Ubicación de Personas Metropolitana,
dependiente de la JENADEP, se enfoca en las denuncias por
“Presunta Desgracia”, que se refiere a la pérdida o extravío,
temporal o permanente, de una persona sobre quien se
ignora su paradero y que se presume podría haber sufrido
una desgracia.



Homicidios
Las Brigadas de Homicidios, dependientes de la Jefatura
Nacional de Delitos Contra los Derechos Humanos y las
Personas (JENADEP), centran su labor en la investigación de
toda muerte sospechosa de criminalidad, incluyendo los
suicidios y en especial los homicidios, parricidios,
infanticidios y femicidios.

Delitos Contra la Familia
A partir de su nacimiento, la Jefatura Nacional de Delitos
Contra la Familia (JENAFAM) se convierte en la encargada de
regular todo el acontecer investigativo de las áreas de los
crímenes y delitos contra el orden de la familia, la
moralidad pública y la integridad sexual.



Medio Ambiente
La Jefatura Nacional de Delitos Económicos y Medio
Ambiente (JENADEM), a través de las Brigadas Investigadoras
de Delitos Contra el Medio Ambiente y Patrimonio Cultural,
incluyen en su quehacer investigativo las especialidades de
medio ambiente y patrimonio cultural.

Delitos Económicos
Las Brigadas Investigadoras de Delitos Económicos,
dependientes de la JENADEM, son las unidades
especializadas en delitos como estafa, giro doloso de
cheques; falsificación de instrumento privado mercantil;
abuso de firma en blanco; apropiación indebida; usurpación
de nombre; depositario alzado; usura; cohecho; negociación
incompatible; uso malicioso de instrumento público; ejercicio
ilegal de la profesión, entre otros.



Cibercrimen
Las Brigadas Investigadoras del Cibercrimen, dependientes
de la JENADEM, nacen como una respuesta de la PDI al
creciente desarrollo de la criminalidad informática en Chile.
Sus áreas de trabajo son: Delitos contra menores en
Internet, Delitos computacionales, e Investigación forense-
informática.

Delitos Funcionarios
La Brigada Investigadora de Delitos Funcionarios
Metropolitana, comenzó a funcionar en el año 2016, bajo la
dependencia de JENADEM, siendo su función principal;
investigar los delitos económicos de corrupción pública,
contemplados en el título V del Código Penal “de los
crímenes y simples delitos cometidos por empleados
públicos en el desempeño de sus cargos”.



Antinarcóticos y Contra el Crimen
Organizado
La Jefatura Nacional Antinarcóticos y Contra el Crimen
Organizado, centra su quehacer en la investigación criminal
de los delitos que contempla la ley 20.000, que sanciona el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas,
además de su orientación ligada al crimen organizado.

Robos y focos criminales
La Jefatura Nacional Contra Robos y Focos Criminales es la
que agrupa las Brigadas Investigadoras de Robo a nivel
nacional, que investigan delitos contra la propiedad de
diversas especies (autos, aparatos electrónicos y de retail,
ropa y artículos de lujo, entre otros elementos).



INTERPOL
Creada en 1923, cuenta con 192 países miembros y es la
mayor organización policial internacional del mundo. Facilita
la cooperación policial transfronteriza, apoya y ayuda a
todas las organizaciones, autoridades y servicios que tienen
como fin prevenir o combatir la delincuencia internacional.
La PDI es miembro de INTERPOL desde 1946.

Migraciones
La Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, a
través de sus unidades dependientes, controla el 99% de las
personas que ingresan o salen del territorio nacional.

Cada control de Policía Internacional o fiscalización de
extranjeros en el país, facilita la realización de análisis de
datos para proteger la seguridad nacional.



Laboratorio
Los Laboratorios de Criminalística dependientes de la
Jefatura Nacional de Criminalística, tienen por misión:
apoyar, mediante la aplicación de métodos, técnicas y
conocimientos científicos, a la función investigativa policial
en el esclarecimiento de los delitos, colaborar con los
Tribunales de Justicia en lo criminal, Fiscalías del Ministerio
Público y los demás organismos que la Ley señale,
efectuando las pericias que se le encomienden.

INFORMES PERCIALES POR ESPECIALIDAD 

LACRIM NACIONAL AÑO 2017

SECCIÓN TOTAL

BALISTICA 2.138

BIOQUIMICA Y BIOLOGIA 2.676

CONTABILIDAD 760

DIBUJO Y PLANIMETRIA 6.072

ECOLOGIA Y MEDIOAMBIENTE 391

ELECTRO-INGENIERIA 1.237

FOTOGRAFIA 8.455

HUELLOGRAFIA Y DACTILOSCOPIA 7.368

INFO-INGENIERIA 275

INVESTIGACIONES DOCUMENTALES 3.499

MECANICA 1.490

MICROANALISIS 161

PAISAJISMO Y URBANISMO 245

QUIMICA Y FISICA 1.522

SONIDO Y AUDIOVISUALES 2.631

Total general 38.920

Fuente: JENACRIM



Inteligencia Policial
La Jefatura Nacional de Inteligencia Policial es un órgano
directivo e integrante del Sistema de Inteligencia del Estado,
encargada de reunir, procesar y conservar la información del
área a nivel nacional relacionada con actividades de
personas, grupos y organizaciones que de cualquier manera
afecten o puedan afectar las condiciones del orden público y
seguridad pública interior; coordinar y controlar las
actividades que desarrollan sus subordinados; ejecutar
actividades específicas de inteligencia y contrainteligencia
para asesorar al Alto Mando y, por su intermedio, al
Presidente de la República y a los diversos niveles
superiores de la conducción del Estado.

En junio del año 2017, se crea la Escuela de Inteligencia de la
PDI.



175 cuarteles 

Policiales

103 brigadas de

investigación criminal

272 brigadas

especializadas

17 laboratorios

de criminalística



Nuestras 
Áreas de 
Servicio 



1) Investigación Criminal 

 Es el ADN de la actividad de la 
PDI.

 Uso de herramientas de las 
ciencias forenses y la técnica.

 Capacidades y conocimientos de 
los equipos especializados.

 Constituye un valor permanente 
en el sistema procesal penal.



2) Control Migratorio y 
Policía Internacional

 Es una actividad inherente a la 
PDI. 

 En un mundo globalizado y cada 
vez más complejo.

 Despliegue en el control de las 
fronteras.

 Coordinación y cooperación 
internacional. 



26.731.469

Controles 
migratorios (año 2017)

85
Pasos fronterizos

99,8% de control de flujos 

migratorios a nivel país



Durante 2017 se 
recibieron 9.833 
requerimientos 
internacionales  
a través de 
INTERPOL.



3) Análisis e Inteligencia 
Policial

 Complejidad ante un delito que 
muta a gran velocidad.

 Focalizar la tarea en territorios 
y grupos más proclives a la 
comisión de delitos y de mayor 
prevalencia delictual, 
anticipando escenarios y 
desafíos. 

 Esfuerzos PDI= CENACRIM-
Cibercrimen- BIDEMA, BRITRAP, 
entre otras. 



4) Ciudadanía y Seguridad

 BUEN TRABAJO = SOCIEDAD MÁS 
SEGURA.

 Personas más protegidas y 
tranquilas.

 Nuestras acciones nos acercan a 
la comunidad y facilitan el 
ejercicio de los derechos de las 
personas. 



Una policía 
cercana



Cuatro Ejes de Gestión, que nos guiarán en los próximos años.

Investigación 
profesional de 

los delitos.

Fortalecimiento 
del capital 
humano.

Desarrollo de 
infraestructura, 
equipamiento y 

tecnología.

Probidad, Ética y 
Derechos 
Humanos.



Eje de Gestión 1:

Fortalecimiento del Capital 

Humano



El enfoque en 
las personas no 
constituye un 
gasto, sino una 
inversión.

Profesionalismo.
Probidad.
Vocación de servicio. 
Integridad. 



Carrera funcionaria y especialización



Título profesional de 
Investigador Policial y 
grado académico de 

Licenciado en 
Criminalística.



Eje de Gestión 2:

Investigación Profesional de los 

Delitos



Investigación 
criminal producto 
del análisis e 
inteligencia 
criminal.



CENACRIM

Centro Nacional 
de Análisis 
Criminal.

“Cerebro  de la PDI” en 
coordinación con 
Oficinas de Análisis de 
Regiones y Jefaturas 
Nacionales 
especializadas

 Fortalecer la 
Persecución Penal.

 Centralizar la 
información delictual.

 Comprender en 
profundidad los 
fenómenos delictivos.

 Apoyar la generación 
de políticas públicas 
de seguridad.



Profundizamos 
nuestra 
capacidad de 
análisis y 
prospección.



Eje de Gestión 3:

Ética, Probidad y Derechos Humanos 

como valores transversales



Incorporamos en 
todos los niveles
la defensa 
irrestricta del 
Estado de 
Derecho.



Integramos 
contenidos y 
aprendizajes en 
Derechos 
Humanos y 
función policial.



Eje de Gestión 4:

Desarrollo de Infraestructura, 

Equipamiento y Tecnología



En 2019 se 
construirá el 
Laboratorio de 
Criminalística 
más moderno de 
Sudamérica



Estudio de Opinión Pública y 
Percepción Ciudadana 
Policía de Investigaciones de 
Chile.

Diciembre 2016



[46]

Conocimiento y Evaluación de las Labores de PDI
Le voy a pedir que piense en PDI y en Carabineros de Chile, ¿qué institución cree usted que trabaja 

en… ? (%Total)

Muestra: 3635 casos

10

18

24

26

26

35

35

45

46

49

54

58

60

68

48

35

30

24

29

16

8

13

7

14

7

9

10

7

37

46

27

36

44

48

55

41

46

28

35

28

24

19

5

1

19

15

2

2

1

1

2

9

5

4

6

5

La prevención del delito

La búsqueda de personas perdidas o desaparecidas

La investigación de delitos contra el medio ambiente

La investigación de delitos contra los derechos humanos

La investigación de robos

El combate al microtráfico

El esclarecimiento de homicidios

La investigación de delitos sexuales

El combate al narcotráfico

La fiscalización de extranjeros en nuestro pais

Trata o tráfico de personas

Control de entrada y salida de personas del país

La investigación de delitos económicos

La investigación de delitos informáticos

Policía de Investigaciones Carabineros de Chile Ambos NS/NR



[47]

Evaluación de las Labores de PDI
Referente a las siguientes situaciones y pensando en una nota de 1 a 7, donde 1 es muy mala y 7 muy buena, 

¿Qué nota le pone a la labor que cumple la PDI en…?(%Total)

Muestra: Sólo para quienes afirman que PDI o Ambas instituciones ejercen dicha tarea. En barras de omite la categoría “Ns-Nr”

20

16

18

15

12

15

14

11

12

8

10

5

8

6

51

50

43

46

49

40

44

46

39

46

39

42

36

39

29

34

39

38

39

44

42

43

49

46

50

53

56

55

La investigación de delitos contra el medio ambiente

La Investigación de delitos contra los derechos humanos

La fiscalización de extranjeros en nuestro país

Trata o tráfico de personas

La investigación de delitos económicos

El combate al microtráfico

La prevención del delito

La investigación de robos

Control de entrada y salida de personas del país

La investigación de delitos informáticos

El combate al narcotráfico

El esclarecimiento de homicidios

La búsqueda de personas perdidas o desaparecidas

La investigación de delitos sexuales

1 a 3 4 a 5 6 a 7

5,5

5,5

5,5

5,3

5,3

5,3

5,2

5,1

5,1

5,0

5,0

4,9

4,8

4,6









Opinión Pública

Fuente: CADEM16.ABR.018



¿Qué mecanismos de control 

Internos y Externos existen en 

particular para la PDI?



Controles 
Internos

Controles 
Externos



Controles 
Internos

Inspectoría General
Órgano Contralor y de 
vigilancia de todas las 

acciones que desarrolla 
la PDI y su personal.

“Hacia la consolidación de la excelencia”

Organización, 
legislación y 

reglamentación
Inspección 

Policial

Control 
Administrativo

Auditoría 
Informática

Asuntos Internos

Psicología

Control de 
Procedimientos 

Policiales

Análisis y Monitoreo 
de Conductas 

Indebidas

Control de 
Gestión



Controles 
Externos

“Hacia la consolidación de la excelencia”

Contraloría 
General de la 

República

La ciudadanía a 
través de los 
medios de 

comunicación

Ley 20880 sobre 
Probidad en la 

función pública y 
prevención de los 

conflictos de 
interés




